
A.  Información Básica de la Organización y de la Propuesta  

1. Fecha 

Noviembre 2006  

2. Nombre y siglas de la Organización 

  Asociación Campesina Nacional ( ACAN) 

3. Tipo de Organización 

  Organización Civil  Gremial reivindicativa con propia Personería Jurídica 

4. Persona Contacto y Cargo 

  Martín Cardoza Soriano – Presidente Junta Directiva Nacional 

5. Dirección 

 Colonia Kennedy, Zona 2, Bloque 25, Casa No. 2, Súper Manzana 5, 

1ra. Entrada 

6. Telefax y  Correo Electrónico 

            Telefax: 230-1917  /  230-1343  

     Correo electrónico: acan@amnettgu.com 

     Apartado 3868 

7. Firma persona autorizada legalmente para hacer convenios por 

parte de la Organización 

 Martín Cardoza Soriano – Presidente Junta Directiva Nacional 

 
 B.  Información Básica del  Proyecto 
 

8. Titulo o Nombre del proyecto  

Vigilancia y Auditoria Social Campesina a la Estrategia de 

Reducción  de la  Pobreza (ERP) 

9. Zona de Influencia del Proyecto  
La cobertura del proyecto son 20 municipios de 5 departamentos de 

país que se indican a continuación:  

Departamento de Choluteca 

El Triunfo, Namasigue, Concepción de Maria 

Departamento de Francisco Morazán 

Cedros, Guaimaca, Maraita, San Antonio de Oriente, Talanga, Vallecillo  

Departamento de Olancho 



El Patuca 

Departamento de Valle 

Amapala,  San Lorenzo, Nacaome 

Departamento de Yoro 

El Negrito,  Jocon,  Morazan, Victoria, Sulaco, Yorito, Yoro   

 

10.  Fecha de Inicio –Fecha de Finalización 

  Enero a Diciembre 2007   

11. Costo total del Proyecto  

       Lps. 659,250.00   

12.  Monto solicitado al Fondo ACI-ERP 

        Lps 549,250.00 

 
C.   El Proyecto 

Marco de Referencia  

La pobreza es una condición económica y social con  causas y expresiones 

múltiples. La pobreza comprende además de los aspectos económicos una 

amplia lista de condiciones que expresan la insatisfacción de cubrir las 

necesidades humanas básicas, de otra parte es evidente que el deterioro 

ecológico y la pobreza son variables estrictamente entrelazadas, son al 

mismo tiempo los campesinos y campesina  como la población más pobre 

que se ve obligada a realizar practicas de sobre vivencia no sostenibles, lo 

que se traduce en el deterioro acelerado de sus fuentes naturales de 

sustento, así mismo es evidente que la pobreza no toma en cuenta ni 

permite la participación de las familias campesinas en la creación o 

desarrollo de mecanismos adecuados mediante los cuales puedan reclamar 

respeto de sus derechos humanos básicos, incluyendo el acceso a los  

factores productivos (tierra, asistencia técnica, crédito, capacitación y 

otros) así como en la discusión y solución de su problemática. 

Ante la magnitud y profundidad de lo antes señalado a partir del año 

2000. El Estado a través del Poder Ejecutivo formulo una Estrategia de 

Reducción de la Pobreza (ERP) con una perspectiva de  ejecución a largo 



plazo,  de la cual la población campesina ha sido totalmente ajena, no 

obstante que la misma contempla entre otro: la promoción del crecimiento 

económico sostenible, acciones para atacar la pobreza rural, para 

fortalecer la protección social de grupos vulnerables como las familias 

campesinas, programas de desarrollo rural, desarrollo local, 

posteriormente nuestro país con el logro de la  condonacion de parte de la 

de la deuda externa, el gobierno  y el Congreso Nacional asumieron  el 

compromiso ante  las instancias de la sociedad civil integrantes del 

Consejo Consultivo de la ERP (CC-ERP) países y organizaciones 

cooperantes integrados en G-16 y pueblo en general que  los fondos se 

destinaran exclusivamente en proyectos productivos y sociales delineados  

en la ERP y  su utilización estará sujeto a la auditoria social por las 

instancias  de  la sociedad civil con una base de sustentación basada en   

diferentes normas jurídicas que parte de la Constitución de la Republica y 

otras leyes secundarias. Es  por lo antes señalado que ACAN se  ha 

sumado a las instancias de la sociedad civil participantes en la vigilancia y 

auditoria social estructurando con la asistencia técnica del CONSEJO 

NACIONAL ANTICORRUPCION (CNA) los  CENTROS CAMPESINOS DE 

VIGILANCIA Y AUDITORIA SOCIAL, (CENCAVAS Y CECAVAS se adjuntan 

su descripción) con el claro interés que los fondos de la ERP se orienten a 

atacar  la pobreza, marginalidad y exclusión social de la familia del campo 

y el deterioro acelerado de la producción campesina. 

 

Descripción del proyecto  

El proyecto esta diseñado a desarrollar las capacidades y habilidades  

campesinas de vigilancia y  auditoria social concebida como  una  

herramienta  a emplear  para que los fondos de la ERP  se orienten 

efectivamente a la reducción de la pobreza en  las áreas rurales  y la 

capacidad y derecho de los ciudadanos para vigilar, controlar y fiscalizar 

las decisiones de instituciones y funcionarios públicos que afectan la vida 

de la familia campesina en este caso particular la Estrategia de Reducción 

de la Pobreza (ERP). 



Se orienta a fortalecer los Centros Campesinos de Vigilancia y  Auditoria 

Social.  

Estructurados por ACAN en diversas regiones del país a la formación de 

sus integrantes con conocimientos y manejo de herramientas de auditoria 

social y a incidir en  los tomadores de decisiones y organismos contralores 

del estado para que asuman las responsabilidades de su competencia para 

que las auditorias sociales realizadas por los auditores sociales cumplan 

con sus objetivos de propiciar la efectiva reducción de la pobreza.   

El proyecto  esta dirigido a 30 lideres que  voluntariamente se han 

integrado a los centros de vigilancia y auditoria social (CENCAVAS – 

CECAVAS) son campesinos/as afiliados a la ACAN organizados en diversas 

modalidades sociales o económicas del área rural, que poseen un grado de 

formación social.  

En el proceso e ejecución del proyecto la ACAN contara con el 

acompañamiento del Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) mediante la 

suscripción de un convenio de cooperación técnica  que abarcara las  

áreas de capacitación, seguimiento,  evaluación  de el presente proyecto, 

así como   el funcionamiento operativo  de los CECAVAS y el  CECAVAS, la  

recepción y tramites de denuncias y en otros aspectos que faciliten la 

labor de auditoria social como el acceso a la información que de acuerdo a 

la ley de constitución del CNA  las instituciones publicas están obligadas a 

proporcionársela.  

El grupo meta  esta constituido  por  familias campesinas   que  se 

identifican por su vulnerabilidad social, económica, cultural y política, 

debido a su relación de pobreza o extrema pobreza en los que viven, 

caracterizada por la falta de acceso a la tierra, o su posición en 

condiciones precarias, sistemas de producción generalmente 

rudimentarias, carencia de capital de trabajo, asistencia técnica, 

adecuados sistemas de comercialización de sus productos, con un alto 

grado de ocupación temporal, con bajos ingresos económicos y viven en 

precarias condiciones de salud, educación, vivienda, pero que sin embargo 

han logrado por su relación gremial o posicionamiento en la economía 



social, desarrollar capacidades de participación, movilización e incidencia 

ciudadana.  

 

 

2- Matriz del marco lógico del proyecto  

       

Fin 

Velar por una implementación eficiente y transparente de la 

Estrategia de Reducción de la pobreza (ERP)  

 

 
Objetivo general / propósito    
 Procesos de vigilancia y auditoria social  a la Estrategia de 

Reducción de la Pobreza (ERP) realizados 

 
 

No. OBJETIVOS ESPECIFICOS / 

RESULTADOS  

Indicadores 

1  Integrantes del  CENCAVAS  y los  

CECAVAS  formados y capacitados 

con conocimientos  y habilidades en 

vigilancia y auditoria social a la ERP 

# campesinos/as con formación 

y capacitación  para realizar 

procesos de vigilancia y auditoria 

social   a  la Estrategia de 

Reducción de la Pobreza,  

# de miembros del CENCAVAS y 

los CECAVAS  que aplican  

conocimientos ,  métodos y 

herramientas  de auditoria social 

a la  ERP. 

 

2  Procesos de  vigilancia y auditoria # de auditorias sociales a 



social a los programas y proyectos  

nacionales y/o municipales de la ERP  

desarrollados  

 

 

proyectos productivos  de la ERP  

realizadas  por los CECAVAS.   

Auditoria social realizada por el 

CENCAVA  a un programa 

nacional de la ERP vinculado al  

acceso a la tierra en el sector 

agrario  

# Informes de  análisis  de 

avance de la ejecución de 

proyectos del eje productivo de 

la ERP  y los hallazgos 

encontrados 

  

3   

 Denuncias e  informes de los 

hallazgos de las auditorias sociales 

realizadas  presentadas y tramitadas 

al CNA y organismos ejecutores y 

contralores  para los tramites 

consiguientes. 

#  informes y denuncias 

presentadas, tramitadas y 

resueltas   

 

 Actividades  

1 Objetivo #!  

1.1 Diseñar el programa de formación 

de los líderes dirigentes integrantes 

del CENCAVAS  y los CECAVAS  3  

módulos con  25 participantes,  y 

una duración de 4.5 días 

Diseño de programa 

1.2 Identificar personas recursos 

/instituciones con las competencias 

necesarias para la ejecución del 

programa de formación en vigilancia 

y auditoria social a la ERP   

Listado de personas e 

instituciones 



1.3 Desarrollar 3-módulos  talleres de 

formación  relacionadas a la 

incidencia y participación gremial en 

la implementación y política de 

desarrollo rural de la ERP,  concepto  

de  auditoria social, aplicación de 

métodos y herramientas y 

elaboración de informes de vigilancia 

y auditoria social,  

# de talleres realizados para la 

formación de los integrantes  de 

los CECAVAS y CENCAVAS  

# de integrantes de los 

CECAVAS  y CECAVAS  

formados que aplican los 

conocimientos y herramientas de 

la vigilancia y auditoria social 

1-4 2 Intercambios de  experiencias 

sobre la aplicación  de los métodos y 

herramientas de de vigilancia y  

auditoria social a la ERP  entre los 

CECAVAS  y otros sectores 

# de participantes en los 

intercambios  

 

 Objetivo # 2  

2-1  Seleccionar los proyectos 

productivos sujetos a la auditoria 

social de los CECAVAS 

# de reuniones realizadas y de 

participantes  

2-2 Practicar 5 auditorias sociales a 5 

proyectos del eje productivo de la 

ERP en los municipios (1 por 

CECAVAS) 

Informes de las auditorias 

sociales realizadas   

2-3 Diseñar y realizar una   auditoria 

social al acceso a la tierra por los 

afiliados a la ACAN del valle de Yoro  

Diseño  e informe de la auditoria 

social  

2-4 Asesorar al CENCAVAS y  CECAVAS 

en las actividades de auditoria social 

a la ERP  

# de asesorias desarrolladas  

2-5 Encuentro de socialización de 

resultados de la auditoria sociales 

realizadas con miembros de el 

CENCAVAS, CENCAVAS  directivos 

# de participantes en el 

encuentro  



de ACAN, cooperantes, CNA  

 Objetivo #3  

3-1 Realizar una reunión de socialización  

del  proyecto y  mecanismos de 

vigilancia y  denuncias de los 

CECAVAS  

# participantes en la reunión 

 Realizar 30 reuniones de análisis, 

control y seguimiento de las 

actividades y resultados de la 

vigilancia y auditoria social por   los 

CECAVAS   (6 por cada CECAVAS  ) 

# de reuniones realizadas y de 

participantes 

 Realizar 4 reuniones del CENCAVAS  

para análisis, control y seguimiento 

de las actividades, conocimiento, y 

trámites de informes y denuncias 

# de reuniones realizadas y de 

participantes 

 Presentar informes trimestrales  a 

los tomadores de decisiones y 

contralores sobre los hallazgos de 

los CECAVAS  y CENCAVAS 

Informes trimestrales 

presentados  

 Presentación  y remisión informe de  

de la auditoria socia realizadas por 

los CECAVAS y el CENCAVAS l a l 

CNA y las instancias del estado 

 # Informes presentados 

 Hacer  seguimiento a tramites de 

informes y denuncias presentadas   

# de tramites realizados  

 Devolución de información a los 

CECAVAS  sobre resultados de las 

denuncias y auditorias realizadas  

Informes de resultados  

presentados a los CECAVAS  

 



 
3  Apoyo del CNA   en la ejecución del proyecto 

 
En el proceso e ejecución del proyecto la ACAN contara con el 

acompañamiento del Consejo Nacional Anticorrupción (CNA)  mediante la 

implementación del convenio de asistencia técnica para el fortalecimiento 

del CENCAVAS y los CECAVAS suscrito en el mes de diciembre del 2007 

En base al convenio antes señalado en la ejecución del presente proyecto 

el CNA:   

* Asignara como contra parte servicios de asesoria y asistencia técnica 

puntual en el desarrollo de las diferentes actividades   del proyecto   

*  Dará   seguimiento  para que su ejecución se efectué de acuerdo a sus 

objetivos, y presupuesto  

* Apoyo permanente en   recepción y tramites de denuncias y en otros 

aspectos que faciliten la labor de auditoria social como el acceso a la 

información  

 *En la incorporación de los miembros de los CECAVAS en los eventos de 

formación,  y otros relacionados con el campo de la ética, valores, 

transparencia y  auditoria social programados por el  CNA para  el año 

2007.  

 Por otra parte el CNA contemplara en su presupuesto anual asignación de 

recursos financieros para fortalecer las capacidades de realización de auditorias 

sociales, su socialización  y transferencia de la experiencia a otros sectores.  

Así mismo el CNA   considerara   apoyo técnico y  financiero para que ACAN  

disponga de su propia página Web y  para el mejoramiento de las capacidades 

administrativas y de auditoria del presente proyecto   

 


